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S U M A R I O

iln!a!er|@ d© la tarra:
ílm lm  órdmm áispomimido áevmlmn á 

los interesados "im cantidades que se 
mensionam y q̂ m íngres^^rm para redtí^

. cír €Í íkmpo áe p^rmansmia en fúm*--* 
Fdginus 293 y ¿94,

EWslarl© Í 0 ¡Bstmdéa fáMIes |  M ss  kñm
Em l Qfden disponimdo se mmncie á con̂  

curso de trmlado la provisión de una 
p h m  íU Frof^sora num^íraria dé la 
eién de L ítrm  áñ la Escm'ia Normal 8u'‘ 
perior de Maistms de Zmtora,---Fúgf 

294i
Otm Ídem id. iá. Im provisión de m m píam  

..da Früfescr ñe Fedug^^gia áe los 6í;tuéios 
élerRefdüUs del ImMuto gemral y iéonk 
Cí) Lugo.—FéiárM 29á.

Oim disponiendo se aüq^imran, mn dmUm 
ú las Bibliotúcas púbhms íM  Estmio, 500 
ejamplarm ús ¡a obra Uiulmia <̂ Sií Se 
ñofi&^i de ia que $s autor ÍX Luís Anión 
dei Oimst.'—Fdgifms 294 y 295.

Otra disponimdo qtm los a k m m s de tas 
Msomias dú Cüm:?roiú soíÍQitm su admk 
Bi6-n, cfíwo plaeús imprvrrogabks, 4 los 
éximmes de éumo, éuranU tom el mns 
dfs y 4 hs áB Septiembre, durante 
el da AgoBéü,—Fílgina 295.

Otra disponiendo se dUtnñufjá m  la for- 
9Ho> qm se indican las 27MÚ p m tm  úeŝ

tinadas para el Bfsdmimiñnio da la Es- 
cuéa áe Arfes y Oflcios á$ Santa Crm 
da Temrife,—Fagina 295,

Otras confirmando en el cargo de Profeso- 
res de las apAgnaturm qm se memionan 
de ím Esmmlm de ArUs y Oflcm da Barda 
(km  de Tm m fe, á  D. Pedro SuársB Ave- 
lianeda, D, Manmí Morales E m l D, Ar» 
turo López de Vergara y Albertos^ don 
Teodomiro Eobaynm y Mmnro, D. Ma- 
nm¡ Lápm Buíz, B. Pedro Tarquis de 
Sorim^y^B. Eéu^rrlQ larquts Eodrigmz, 
Págimm 295 y 296.

Oka noínbmrido Biredor de la Escuela 
Oenkaí de InmmeroB Inümtriahs á don 
Emüiú üolúmmu y Uadiián, Gaie’tráUco 
de ia referida E8ümía.~-Fégim 296.

üilsteH© de Femesiíe:
E ealm ñm  aim bm do  el cardador da ener

gía eUctfím, parm corrirnte alUma mo
nofásica, modelo W  ZI,---Página 296.

Otra M^ponimiito Sñ ej ectiían por el sistema 
de Aúminiskmmn Im dbms áél camino 
vpcirml Úe Zaratán al mño de Morante 
(VaUadúlií),--‘Fégma 296.

Otm Ídem id. íL  las ohrm del camim ve
cinal áe la mrrefem de Lugo 4  Eibaám 
d la fw ia  de Üaimina (Lugo).'-^Fégi- 
na 2 %

Gira dispomendo que inkrin se dkte el JSa« 
gímmnto definitivo p a m  apUmcién d 
este Mimsterio de la k y  de Administra
ción y GontaUUúmd úe íF  cié M ió  ñe 
1911̂  se mmiderñ en toda su fm rm  y vi
gor el miimÜQ á? del $di8go de condicio
nes gsm m hs parm Im contratación úe 
obras públicm.-”Pág ma 297,

ádsBlíiSetfa'̂ iéjs
HACiSHDA.-DlrscQióa General de la Daiir 

da j  Ciases Pasivas.— Eelmión ás la$ 
áecíaramoms de derechas pasivos Ji&chas 
por^sie Centro directivo durmÚB la pHmn • 
ra quincmm dú meBacluah—Púgmm 297.

Señalamiento de pagos y entrega de mío* 
rñs.—Página 298,

Béñmlamimto de pagoB.'-^Pdgina 299,
FOMENTO.—DfreeeioB Genera! de Oferai 

Pñbiics^.—Piiíjrtog.—átiíaHírarádfi á don 
Julián Z^ibimendi para exkm r 10 ¡itrús 
da agua por segundo de la Ha úe Miom^ 
etj término úe CaHro UrdmUs 
úm),—Página 299,

Eesolüíendo el expediente de concurso da 
suministro de emrgía eléctrica pam  seis 
grúas qm se Imn de instalar en ios 
muelles del puerto de A m erta —Pági
na 300.

ÁKBXO OBSBEVA?fOE^O Ol5H“
TEAL MMTEÚBOhÚmOOo 
ADMÍNISfBAGIÓM FROVINOlÁr.. — AoMI-- 
KISTRAOiÓÍI MüNICIPAIi.— áNUNGIO.q OFF- 
ciai.es de la Oompañia da ¡os P  ̂ ?
de Hierro úel Norte de E§paña, Boc \
Mimrm El Quinrla, üompuñia s ó j
áe Electricidad, y Compañía 
El Makrial Industrial,-—Baistoeal.

ASIIXO 
7I00P DB

gobernación» Isspacdoa gan^ r̂al da 
Banidad exterior.— dgmsélrafl- 
vos de las mfermedades infecto ̂ contagio
sas qm han atmmdo ú los mnirmhs 
snéstícús en España dum nk d  trns de 
Noviembre d$l año próximo pasado, 

A nm o  S»®—Teibtoa^ Suprimo, — Sala  
DE LO o m u —Pliegos 81, 82,83 y BL

' PARTE -OFICIAL 

m m m m  m  e o s »  m  m m m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g*), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas do la Augusta Real Familia.

' BlilETEEIO m U « M  '
EEALES ÓRDENES 

Examo. Sr.: V isti la instancia promo
vida por Tomás Hernández Martínez, en 
la actualidad soldado del Regimiento In
fantería úe Guadilgjara, número 20, en 
soiioitud de qaa le eean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delega* 
ción da Hacienda do la provincia de Ali
cante, según carta de pago número S32, 
expedida en 27 d© Diciembre último, para 
reducir el tiempo da servicio en filas.

El Rey (q. D, g.), teniendo en cuenta 
(jue ©1 interesado efectuó el depósito des- 

d  ̂ terpataado que otorgabii

la Real orden de 7 de Noviembre de 1912 
(D. O, núm, 252), Be ha servido resolver 
que se devuelvan las 500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que hizo el referido depósito, 6 la perso
na apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la Lej de 11 úq 
Julio de 1885, modiñoada por la de 21 da 
Agosto da 1890.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
csonodmiento y demás efectos. Dios guar
de á ¥• E, muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1918,

i:,ügaE, ^
S^ñor Oapitáu geuorsl de la temtSL Re-
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Exorno. Sr.: Vista la Instancia promo
vida por D. Joaquín Martín Cardanete, 
vecino do Granada, calle de la Sierpe 
Aita, número 8, en golioitud de que, en 
virtud do lo resuelto en la Real orden da 
12 de Febrero último (D. O. núm. 85), se 
le apliquen loa beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento, y, 
como consecuenoía, le sean devueltas 250 
pesetas, 5 sea mitad de las 500 que como 
primor plaso de la cuota militar íngreió 
en la Delegación da Hacienda de la pro* 
vlncia de Granada en 13 de Agosto de 
1812, según carta de pago número 408, 
para reducir el tiempo de servicio en filas 
d© su Mjo Ramón Martín Rioboó, recluta 
del reemplazo de dicho año por el cupo 
do U  citada capital, y se le reintegren á 
la vez 375 pesetas, 6 sean las tres cuartas 
partea de las 500 que también ingresó en 
la misma Delegación y con el propio ob
jeto en 15 de Febrero último, según carta 
d© pago número 413, á favor de su otro 
hijo Luis, mozo alistado en la referida 
ciudad para el reemplizo del año ac’ 
imU

E^suítando que se halla justificado que 
el recurrente redimió del servicio miii- 
itr  activo á sus hijos Ruperto y Rafael, 
como reclutas de los reemplazos de 1803 
y 1910, respectivamente, y que, por lo 
tanto, ios hermanos de éstos, Ramón y 
Luí3, Jes son aplicables los beneficios que 
consade la Real orden de 12 de ^Febrero 
último y el artículo 271 de la vigente ley 
da Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qua se devuelvan 250 pesetas de las 500 
ingresadas como primer plazo de la cuo
ta militar para reducir el tiempo de ser* 
vicio en filas del Ramón como recluta 
de 1912, y que de las 500 que también 
fueron ingresadas por él primer plazo da 
dicha cuota á favor del Luis, mezo del 
alistamiento del año actual, se devuel
van 375, cantidades qua percibirá el in- 
dividuo que las depositó ó la persona 
ai>oderada en forma legal, según previo- 
ña el artículo 189 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la ley de Reclu- 
í  imiento de 11 d© Julio de 1885, modifi
cada por la de 21 de Agosto de 1896,

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. machos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1913.

■ LÜQÜE. 
Señor Oapitán general de la segunda Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E, 
cu3̂ 3Ó á este Ministerio en 24 del mes 
próximo pasado, promovida por María 
Brava Pastor, vecina de Falencia, en so
licitud de que como consecuencia de la 
Real orden de 12 de Febrero último 
(D. O, núm. 35) se le apliquen los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 

y  «n s» ) f  soan

devueltas 250 pesetas de l&s 500 que la  
gresó como primer plazo de la cuota mi
litar para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Pedro Ortega Bravo, 
recluta para ©i reemplazo del año próxi 
mo pasadc:

Resultando que se halla justificado que 
la recurrente redimió del servicio mili 
tsr activo á tres hijos, llamados Martín, 
Ladislao y Folioiano Ortega Bravo, per 
teneaientes á los raempkzos da 1896, 
1909 y 1910, respectivamente, y que por 
lo tanto 1© son aplicables los baneñcios 
de la Real orden ds 12 da Febrero último 
y del artículo 271 de la ley da Recluta
miento vigente.

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas correspondien
tes á la cî rfca de pago número 223 del 
tomo 10.974, ingresadas m  14 de Febrero 
último en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Falencia para reducir el 
tiempo de servicio en filas del recluta 
Pedro Ortega Bravo, so devuelvan 250, 
quedando satisfecho el total de la cuota 
militar que señala el artículo 267 da la 
referida Ley con las otras 250, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depóiito ó la persona apo
derada en legal forma, segúa previene el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto da 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Di< s guar* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1913.

' “  ̂ LÜQU®. .
Señor Oapitán] general de la sexta Re

gión.

MISTIEIO DE MTEÜCCIt PÜBMCI
¥ BSLLiS ABTiS

-: ■■ ■ REALES ÓRDENES 
limo. S?.: En cumplimiento de lo dis- 

puesto en el artículo 2.® del Real decreto 
de 21 de Agosto de 1911,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado, per término de veinte días, á con
tar desde la publicación da esta Real or
den en la Gaceta, una plaza de Profeso
ra numerada de la Sscoióa de Letras de 
la Escuela Normal Superior de Maestras 
de Zamora, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

2.° Que sólo podrán aspirar á eata 
plaza por el presente concurso las Pro
fesoras numerarias de la Sección de Le
tras de las Escuelas Normales Superio
res que estén m  posesión de su título 
profesional correspondiente,

8.” Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
im fler&u las e^tableoidas en

los artículos 4.°, 5.® y 6,® del citado Real
decreto; y

4.̂  Que las aspirantes eleven sus ins- 
íanoias á esa Dirección General, acom* 
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefas inmodiatos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efeoíos. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid, 9 
da Abril da 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

I?mo, Br,: Eii cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2,° del Raa! decreto 
de 21 de Agosto de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  Que se anuncia á concurso de tras
lado por término da veinte días, á contar 
desdo la publioación de esta Raal orden 
en la G aceta , una plaza de Profesor de 
Pedagogía de loa eitudios elementales 
del lustituto general y técnico do Lugo, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pa-

2.° Qua sólo podrán aspirar á esta 
plaza por el presenta concurso los Pro
fesores de Pedagogía de los estudios ele- 
mentaies de ios Institutos y de las Es
cuelas Normales que estén en posesión 
dei título profesional correspondiente.

3.® Quí3 las condiciones da preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución del concurso serán las es
tablecidas en los artículos 4.®, 5.® y 6.̂  
del citado Real decreto; y

4.° Que los aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de servicios, por 
conducto de sua Jefas inmediato».

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.:En vista de los informes fa 
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y  
por la Real Academia de Oiencias Mora
les y Políticas acerca de la obra titulada 
«Bu señoría», de la que es autor D. Luis 
Antón del Olmet,

S. M, el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se adquieran con destino á 
las Bibliotecas públicas del Estado 500 
ejemplares de la citada obra al precio de 
tres pesetas cada uno, y que su importo 
tota!, ó sea 1.500 pesetas, se libre á favor 
del interesado, previo el oportuno parte 
de ingreso en el depósito de libros, coa 
cargo al crédito de 50.000 pesetas, con
signado, entre otros extremos, para ad
quisición de UbTOSi eu el capítulo 18, ar*
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tíoulo 2 ® del presnpaesto vigente de este 
Ministerio.

De Raai orden lo digo á Y. I. para m  
conocimiento y demás efectos?. Dios gntr- 
de á V. I. mnclios ^ños. Madridg 18 da 
Abrí! de 1918,

L O m ^  MÜÑ02L 
Señor Subsecretario de esta Ministerio,

Ipfotrme qm  se cií
Real Academia de Oienclas Morales y 

PoUtIcag.
Exorno. Sr.: El Aoa??éínÍQO enoargado 

de examinar la obra titulada <rSa seño 
ría», por D. Luis Antón del Olmet, ha 
emitido el dietamen que se ingerta á con
tinuación:

«Cumpliendo el encargo que me faé 
confiado, tengo el honor de proponer á la 
Corporación el siguiente dictamen:

La Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas ha examinado con la deten
ción que merece el libro titulado «Su sa 
ñorfa», de D, Luis Antón del Olmet, que 
el Ministerio de In^truecion Pública y 
Bellas Aríí S le remite para su informe, 
por habsr Eoíicit&do 6i autor que se ad
quieran ejíímplarea con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 1.” de Junio 
de L-OO.

Es favorable á dicha adquisición de 
ejampli^res el dictamen emitido por la 
Jauta facultativa da Archivos, Blbliota- 
csa y Museos, congiderándola, no sólo de 
utilidad, sino de necesictad en las BlbliO' 
tecas públicas,

Y tirna rĝ .aóa dicha Junta si dar ese 
valor á la coleccdón de bien escritos ar> 
ííciilos que forman el libro titulado «Sü 
señoría», debiéndose considerar de lleno 
comprendido en el Real decreto de 80 de 
Abril de 1900, indlscutiblemeníe hacho 
para casos parecidos, en los cuales es 
dable hacer compras de libres de verda 
dera utilidad pará las Bibiictecas popu- 
L.rrs, con los qua no podrían nutrirse en 
otro? CESog.

Es bien d lííd l que pudieran espirar 
obran formadas del modo que se ha for
mado la que actualmente se examina á 
que se declararan de mérito relevante, 
con arregle al Real decreto mencioBado 
da 1.® de Jonio de 1900, aunque pudiera 
en esta ocasión reconocersa ersO mérito 
relevante en el estilo literario, que siem  
pre es origiíral porque siempre es parso- 
nalísimo, y que en los artísalos da «Su 
Señoría» resplandece con caractereg de 
indudable novedad.»

Y habiendo aprobado la Academia el 
preinserto dlctsmen, tengo la honra de 
comuíiioarlo á V. E. para gu eonooimien- 
to y r? solución que estimo más acertada, 
devolvJéüdoie adjunto al expediente qug

'̂■' ha motivado esta con guita.
píos guarde á V. E. muchos años. Ma

drid, 9 de Abril de 19i3.=E^ Académico, 
Secretario perpotiío, Eduardo Sanz y Ej - 
cartin.
Ex-cpo. señoT Ministro de Instrucción

Pública y Bailas Artes.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada por 
el DIreoíor de la Escuela Superior de Oo- 
mercio de Gádix, acerca de si el Real dê  
oreto de 11 del corriente, que anticipa el 
plazo da admisión da solicitudes da exa
men para los alumnos de la enseñanza 
no oficial, era 5 no extensiva á las Es
cuelas de Oomercio,

Be M, el Bey (q. D. g.) m ha servido dis

poner que lo i preceptos de dicho Real 
decreto comprendan también las Escue
las da Oomercio.

En su consflouencia, los alumnos no 
oficiales de las Essuelas de Oomercio so- 
iisitarán su admisión á los exámenes de 
Junio durante todo el mes de Abril y á 
los de Septiembre durante el de Agosto, 
como plazos improrrogables, debiendo 
los Directores de las Escuelas de Goiner- 
cio dejar sin curso cuantas reclamacio
nes origine esta msclida.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MüÑOa 
Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la cantidad de 
27.500 pesetas destinadas en el artícu 
lo 5.® dei Rea! decreto de 4 de loa co
rrientes para el sostenimiento de la Eâ  
cuela da Aries y Oficios de Santa Cruz 
de Tenerife, se distribuf a ©n la siguient© 
forma:

Seis Profesores da término, á 3.000 pe
setas cada uno, 18.000.

Uno ídem d© ascenso, 1.500.
Uno ídem de entrada, 750.
Das Maestros de talb^F, á 1.500 pesetas 

c?.da uiiOg 3.000.
Un Escribiente de Seeretaría, 1.500.
ü íi Conserje, 1.250.
Dos Ordengnzss, á 750 pesetas cada 

uno, 1.500.
Total, 27.500 pesetas.
De Real orden lo digo á Y. I. para m  

ocnoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 21 de 
Abril da 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sf.: En cumplimiento de lo dis 
puesto m  ©1 artículo 8.° de la Ley de 11 
do Julio de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmsír en el cargo de Profoior de tór- 
miBo de Elementos da Mecánica, FMca 
y Química de la Esouala da Artes y Oñ* 
dos de Santa Oruz de Tenerife, con la 
sntigüadad de la facha en que tome pô  
sesión de! mismo, según dispone el ar
tículo 6.® dei Real deareto da 4 de los co
rrientes, á D. Pa Iro Siiárez Avellaneda, 
con ©l sueldo anual de 3.000 pesstas y 
demás ventajas que la ley ooncade.

D© Raai orden io digo á Y. I. para 
ñU conocimie/iito y demfs efectos. DI0.18 

guarde á Y. í. años. Madrid, 21
da Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ.
Señor Subsecretario do este Ministerio,

limo. Br.: En cumplífniento do lo dis
puesto en el artículo 8,® da la Ley da 11 
do Julio da 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo da Profosor de tér» 
mino de Aritmética y Geometría prácti
cas y Elementos de comatrucciÓD, de la 
Escuela de Artes y Oficios da Santa Oruz 
de Tenerife, con la antigüedad da la fe 
cha en que tome posesión del mismo, 
como dispone el artículo 6.® dol Real de
creto de 4 de los corrientes, á D. Manuel 
Morales Real, con el sueldo anual de 3 OOQ 
pesetas y demás ventajas que la ley con
cede.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 21 áo 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ/i 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis* 
puesto en el artículo 8.° do la Ley de 11 
de Julio á© 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bies 
confirmar ©a el cargo de Profesor de tér
mino de Modelado y Vaciado de la Es
cuela de Artes y Oficios de Santa Cruz; 
de Tenerife, con la antigüiidad de la fe
cha en que tome posesión del mismo, se
gún dispone el artículo 6.° del Real de 
creto de 4 de ios corrientes, á D. Arturo 
López de Yergara y Alberto?, con el suel
do anual de 3.000 pesetas y demás venta
jas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 21 de 
Abril da 1913,

LOPEZ MUÑ02L i 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.® de la Ley da 11 
de Julio da 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor de tér
mino de Oomposicióa decorativa (Pintu
ra) da la Escuela da Artes y Oficios de 
Santa Cruz de Tenerife, con la antigüe
dad de la focha en que tome posc'sión del 
mismo, según dispone el articulo 6.® del 
Real decreto de 4 de los corrientes, á don 
Teodomiro Robjyna y Marrare, con el 
sueldo anual de 3.00Q pesetas y demás 
ventajr^s que la ley ooneade.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 21 da 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, i
Señor Subsecretario de esta Ministerio.'

limo. Sr.; En cumplimiento de lo dia
puesto en el artículo 8.® de la Ley de 11 
de Julio de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo da Profesor da as- 

I censo de Concepto del Arte é Historia da 
I las Artes decorativas, da la Escuela do



296 27 rAMl I9ÍS t e í a  ®íaara«-Kfiiií. 117

Artes j  Oficios do Santa Cruz do Teneri
fe, con la aBtigÜ3did de la fecha en que 
tome posesión del mismo, según dispone 
©I artículo 6 ® del Real decreto de 4 de 
los corrientes, á D, Manuel López Ruiz, 
coa el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
^conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios, Madrid, 21 de 
Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Oabsecretario de este Ministerio.

m m

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.® de la Ley de 11 
de Julio de 1912,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor de tér
mino de Dibujo artístico y Elementos de 
Historia del Arte de la Escuela de Artes 
y Oficios de Santa Cruz de Tenerife, con 
la antigüedad de la fecha en que tome 
posesión del mismo, según dispone el ar
tículo 6.® del Real decreto de 4 de los co- 
rrienteS| á D. Pedro Tarquis de Soria, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
m is ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 21 
de Abril de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° do la Ley de 11 
de Julio de 1912,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor de tér
mino de Dibujo lineal de la Escuela de 
Artes y Oficios de Santa : Cruz de Teneri
fe, con la antigüadítd da la feaht en que 
tome pos^esióu del mismo, según dispone 
el arííímlo 6,̂  del Real decreto de 4 áe 
les corrientes, á D, Eduardo Tarquis Ro
dríguez, con el sueldo anual de 8.000 pe
tas y demás ventajan que la ley concede. 

De Real orden lo digoá ¥ , I. p^ra su 
conocimiento y demá^ efectof?. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1913.

- ^  LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

Vacante la Dirección de la  Escuela 
CentrsI de Ingenieros industriales, por 
dimisión del que la desempeñaba,

S, M, el R ey (q, D. g.) se ha servido 
H05Tibrir para dicho cargo, con la gratifi
cación anual de 1.000 pesetas, á D. Emi
lio Coiomina y Raduán, Catedrático de 
la referida Escuela.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
ccnocimiento y demis efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1913.

' : ? ■ LOPEZ MUÑOZ.
Benor Bubieeretario de este Minisíerio«

' REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vi^ta la initanoia elevada 

por D. Gados Kjiappe y Muelkr, como 
Representante de la Sociedad Koerting 
D. Mathiesen, de Alemania, en solicitud 
de que se apruebe ua contador de ener
gía eléctrica para corriente alterna mo
nofásica, modelo W ZI:

Vista la Memoria y planos que al efec
to se acompañan:

Visto el informe favorable de la Veri
ficación oficial de contadores de electri
cidad de Madrid:

Vistas la s  Instruedones reglamen
tarias:

Considerando que el aparato de que 
se trata reúne todas las condiciones ne
cesarias para ser admitido,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto en su informe por la 
Verificación oficial de Madrid, ha tenido 
á bien disponer: 

le® Aprobar el contador de energía 
eléctrica, por corriente alterna monofási
ca, modelo W ZI.

2.® Que ’sa devuelva á D. Garlos Knap ■ 
pe y Mueiler un ejemplar de los referi
dos planos y Memoria, con ia correspon
diente nota de aprobación,

3.® Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción, legible al exterior, en 
la que se expresa ©i sistema á que perte
nece, el nombre del alquilador 5 vende
dor, y un número de or ien que deberá 
grabarse en cualquier pieza interior del 
aparato.

4.® Que ge remita á la Escuela de In 
genieros da Caminos, Canales y Puertos, 
un modelo del aparato de que sa trata; y

5.® Que e^tas resoliiciones, con la for* 
ma da vadñcación y ooiaprobactón dol 
aparato, le  publiquen ©a la G aceta de 
M adrid .

De Ra^l orden lo digo á V, I. para su 
conocimknto y demás efecíoi. Dios guar
de á V. I. muchos año^» Madrid, 4 de 
Abril de Í9i3.

VILLANUBVA. 
Señor Director general de Oomarcio, In

dustria y Trabajo.
Forma di vm ifim dón ^ comprobación 

de estú c^parato.
1.* En los Laboratories donde se ha 

de verificar este tipo de contador es pra 
olso que haya un amperímetro, cuya in
dicación máxima sea por lo menos igual 
á la intensidad correspondiente á la ple
na carga del contador, y cuyo error má
ximo sea da medio por 100 para dioha 
lectura; un voltímetro con la§ mismas 
conaicionei y un buen cuenta segundos. 
Los dos primaron aparatos podrán ser 
sustituidos por un vatímetro qm  alcan
ce hasta la plena carga del contador, y 
cuyo error límite sea inferior á 1 por 100.

2,® La verificación en los Laborato
rios se hará de idéntica manera que se 
haca actualmente la de los contadores 
motores, es decir, sa intercalará en el 
cirouiíQ del contador las lámparas^ ©1

amperímetro y el voltímetro (ó el vatí
metro, si m  emplea e^te último aparato), 
y sa compararán las indicaciones de és
tos con Iss del contador, en la forma de
tallada en el artículo 56 da las vigentes 
I?^gtruociones reglamentarias para el ser
vicio de varifioación de los contadores de 
electricidad.

Si so coioosran varios en serie será pre
ciso que sean da igual capad jad, y se 
cuidará de que las bobinas principales 
estén en serie en el mismo circuito, de
rivando sobre otro circuito diferente las 
bobinas de hilo fino, de manera que la 
diferencia da potencial sea la misma en 
todos los contadores da la serie; se elimi
nará así ©1 ©rror que proviene de la caí
da de tensión en cada a arato.

3.® Da idéntica manera se realizará 
la verificación en los domioiiioa particu
lares.

Si e! circuito de prueba presenta auto
inducción, será necesario emplear como 
aparato da medida el vatímetro, y nun* 
ca el amperímetro y voltímetro.

4.® La comprobación se ejecutará cer
ciorándose de la bueua colocación del 
contador en su tablero y fijándose en el 
buen estado de los precintos colocados 
en la verificación en el Laboratorio.

Terminará la  operación contando el 
tiempo que tarda el eje en dsr un cierto 
número de revoluciones y comparando 
el número de vatios que acusen loa apa* 
ratos de medida, con ios que acusaría el 
co^ítador al cabo de no a hora, que ven
drían daios por la formula 

8.600 X N
W  -------------- — K

S
en donde N es el número de revoluciones 
contadas, S el tiempo en segundos em
picado en dsr dicho número da revolu
ciones, y K una constante para cada con
tador, que indica el número de vatios- 
hora que señala el totalizador por revo
lución del eje.

Cutndo esta constante no sea conocida, 
puede determinara© haciendo girar el eje 
con la mano y contando las vueitus N' 
que tiena que dar para qu^ el totalizador 
marque un hectovatio hora; esta cons
tante será evidentemente 

100
K = -----

N’
5.® Para pradatar el contador el Ve

rificador fijairá la posición del im in  per* 
manenta dai freno de la pequeña chapa 
para compensar los rozsímientos coloca
da gobre el disco y de la pieza de cobre 
m  forma de escuadra colocada sobra la 
bobina derivada.

Si oi Verificador lo j mgn conveniente, 
podrá precintar el contador extariormen- 
ío con un alambra quí̂  sujete los torni
llos de la envuelta d?d aparato, no sien- o 
preciso entonces sellar los órganos úe 
regufaciéB,

Finalmente, ©1 Verificador deberá co
locar en lugar bien visible da la envuel* 
ta una etiqueta ©n que conste el número 
del aparato y fecha de la verifiííanión, cu
yo^ datos anotar! a! efectuar dioha ope
ración; al realizar la comprobación ano* 
tará i?n la misma etiqueta la facha de la 
comprobación y las sañas del domidlio 
en que se ha montado el contador, así 
como el nombra dcl abonado.

limo. Sr,: S. M. ©1 Rey (q. D, g.) so ha 
servido disponer que se ejecuten por el 
sistema de Administración las obras del 
camino vecinal de Zaraten al Caño do
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Morante, psit^naciente .contrato oala• 
bmdo con la DIpmtaf^ioE Frovisiei^I de 
V allaio lid , po? el im.potis do m  pr-esu* 
l?ne^to c1© 32*224,63 pesetas, aprobado por 
Rtal orden ele íeeba 4 del co?:TÍer¿te j  con 
cargo al capíimo 2 0  de! presupuesto de 
e£te M iaist5tio .

Lo que de Real orden comnmso á V. L 
p .̂ra su conodm iento y efeatos protede-a^- 
tes. Díí b̂ gutrdo i  Y. í .  BíhoIios Eños. 
Madrid, 24 de Ábri! de 1913. ,

VILLANÜEVA. 
lim o, señor Director geuersl á& O oras 

Públicas.

Íí,mü. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) se h t  
servido digpoBer q m  so c-jccutea por el 

• slstsm a de Ádm>,BÍ?5fr ;̂ciéii las obráis del 
camtr^o Yseinal do la carretera da Lugo á 
Eibadeo i  la feriíi da Oataxina, períe?¿e- 
elonfe a! contrate celebrado coa la DIpU' 
tao!í5u Provincia! da Lugo, por el Impor»

, to de su presngm uto  de 35.824,60 pesetas, 
aprobado por Real orden do fecha 18 íM  
ccrriente.

Lo qiio do Eos! orden somunieo i  Y. I. 
para, su .o.onooimiento y  efectos con si ‘ 
guientef.- Dios guarde á Y. L muchos 
gñüg. Mác!í,ids 22 de A bril de 1913.

YILLANÜEYA. 
Ibao. señor Director general de Obras 

P ábliom

IImo 8¿\: Dad:irauo 0B Eea' or L.t 
Ml^látiívio ñ>> JI&íÚQixáík do íB da Dlülera' 
bro do 1911. dkteda á eonseoiiünok de 
coBSiilks de ob n n I s lo d )i fcol^a el 
tlaaaca  del e.riícoio 63 da íe ley da Ad- 
mii^istiEeidn j  OeBkbüiriad da 1.̂  de 
Julio da! misino í , q * k  ubo do 
los DapErkmentos Tñíniñmríahs eorres^ 
ponda reglamentar les preceptos da la 
citada ley  referen tas á coiitr&tjicion d© 
los soiVMos que de oUos deparrkn,

S. M. el B e? (q. B. g.), teniendo en cuen  
ta el baneficio que con ailo reportan ios 
serviolas da esa Dlreodéo. General, se ha 
servido disponer qmo ísterln  se dicía- el 
Régií'mentó ác-ñnltlvo psira oplkaoióa á 
eek  Ministerio ño los p?ec:*plios da la la j  
da AáminlstraelíSa y Gontibllidad de 1 ,® 
da Jallo  da 191 i, rv .̂farantes á oos^Arata- 
ció a do loB oerfloio^ qaa do él dependan, 
se considere en toda m  fuerza y v.lgor el 
atlíoulo 4 ® da! pliego de condieioBei g a 
ñera les .para la contratación do obrao pú 
blioss, que attiorhsi á pe^soindlr de la ia* 
tarvenolon notariíi! en costratss úb im -  
n oi d.0 10.000 poaetas, am piláíiiolo hastn
25.000 pesetas y sujatándoso m  euEutoal 
scia da subasta y lorm alkad ón  do! con • 
trato, á lo dispu-asto por I t e l  orden da! 
Ministerio da HüoieTi.da ñe 15 de Jaato  
de leOL

Ba E fa l orden lo eomuEÍco á Y, L p5¿ra 
BU o0 .BodmldDto y damas efoedo*i. Dios 
gíigrde á Y. I. iiinrlios año?i. Madrirl, 24 
cié Abril £lá 1813,

YíLLAHOSTá:.. 
timo. Sr. Director general ele Obras Pü- 

blÍC5SS,

m u m m o  de h a c e k d a

0 f e a e e ié 2 i  á e  lái

Jielacfdn da tus éeekm^oionm áñ derechos 
pm ivm  h-clias pú^ ebt$ (kritro 4nraf4& 
la p r iim m  qu inm m  da Ábrii áa 19IB,

Peseta^
JüBILACIOMES

D. Arliiro BaMasAiio f  Topete,
OÓBsn! geeera.1 da urm irt cía- 
69 do España en burgo.
Be la d60i3j:a con derecho ai 
h:abor ps&ivo gOEa! du IGGOO 
neeet^i, cuatro quinUm do 
Í 2 . 5 0 0 o  e. . . ,  10.G0a,,G0 

D. ÁntOBÍo SAnhuk,
Presidente ,de S iia  de Iü Au» 
diíOiOla Territorkl m  la Oo* 
riiaa. Í0  üerlara coa aero- 
eho al habírt pási?o aro:n:l da
8.000 Bftsetar, cuatro i3?iinios 
de 10.000.......... r  8.000,00

Do E:ipidio Abril f  Gar0f>3, Ma- 
g'^ñkrñáo de- la .áiiiien-rria Te» 
rdt->ri§fl de Maádd, Sa lo de- 
Ciará Oim doíorbo ai hsb^r .. 
pagiiro tím ul de 6,000 pe^oíEr, 
tres qutatós de í 0.000 6,000,00

D. Q̂ -Ti'je Msrd'día Gua'dA J-te  
de Negoelado de geennda oia- 
gia, Bo le éeckra í:;én {lar©- 
c?lio ííi bábrr pasG'O anual de 
2.400 p e s e t a q n l n s e g  de
4.000 .,........ .. 2 400,00

D» PdOro Gsrría ,Por>
tero de k  ck se  de ?;egüedc» 
del M k k A iio  de Fe raen lo.
Be Í6 dvc-ara. eon ú etem o  ol 
lisber véB'íYO ñ n m l da 2 000 
peeatr.-' c-a' a^cn|-i’'aÁ.Anl-2djüO, 2=000,00 

De ¥icer, = e de la Pirra ¥
H'-rnalds, Oíiaiel de e e e r k  
ckño <F; H tdenü a D ñblto, Ba 
la declara â e:: ñeredio kI bn- 
ber pfni.ivo anual de 1/200 pa- 
Bst&iA tres qiünies da 2D00.. ,̂ _̂ 1̂A0G,00

Impmtan ¡a$ p é ílm ¡0 7 iis ., 29,600,00
PENSIONES BSL 'T.tSOE©

D.^ Bo^íeGo OsstáiTi f  Campos, 
vliidSí dn I>, Yieci^te

Bccretário que füé. áe!
TrtbtiBá! SupresTro. Bo lañe* 
e!am oou «ierachc? ‘á la pan - 
e-lén YÜalleta del Tesoro de 
2 500 p"seksgi3u?y6A , .  2.509,00 

D.® feb-G , D.® Dolores y áoM  
Jo^efá Alr’iKrê  ,
hnú ?ko/e do D. íbb íobí^o. Ea■ 
gktr?Gor qna k é  da Is Pro» 
plücl^d. 8c fes decGra coa 
reoho á la penfpon vUdíala  
del Tesoro cié 1J75 p tm im  
n n m l m , , ^ , 1,375,00 

D.® Jn sti O n h  do Cafíi?b^te, 
viuda, huérfina d© B. Mignel, . . 
Tecorci^o que faé do H 
pubfioa. S?' la deo! r̂?íi con dâ  
reelio ñ m r  rehab!lit>tda m  ci 
dD ifote de la •pensfoo vit.íM- 
oia del Tesoro "da 1.500 pssa* 
ta«? anusleá   E,. .•. 1.500 00

Impúfían ViB prnsioms éel 
T ú ^ o r o . 5.375,00

PSNSiOHES DI MONTEPÍO
D.®Yirglnic y Merlke»,-

viuda da D. 0.etavio Cu^rtero 
y OifuersteB, Magistrado que 
filé del Tfibunal Supremo» Sa

Poset»3.

ia declara con derecho á !a 
pBD^iñn da Montepío de Mî
Bkterio^ d a     ............. 8.500,00

D  ̂ Antoría Fernára-des y Mĉ ra* 
les, vm ds da De Enrique Eu* 
ríqae^ y Prado, AtixUmr do 
tercera el m e da la S.r̂ du de ü i-  
Iram&r del Tribuuai de Cuen
tas del Eduo. Se -ía deoltra 
ecn derncho á pensión áa 
M :ahkj}ío de Ministerios d e ,. 838,33

De® M i r a n O o r r e a  y Galabart, 
en CGOOí-pto do hermana da 
De Jocé. Administrai?or qua 
faé de Iñs S&D.níss da RarAoli- 
Po?% O de; al íla sííGuada clase 
fio H-’cnredñ PúbllcH, Ba la 
cA-cdt 'a nc-n derectio á la pe-n- 
BiÓKi de Moniepío de OOci-
í í í sgde . . .  E .......................  750,00

D.® Carlota Elvira del Hoyo  
y Díeís, viuda do D. José Ms- 
drisc, Oñdal de cuErPi c k e e  
do Hmhmda Pábdaa. Sa la - • 
deckra mm dero^ho á la pan* 
síon de ,M>r;tapio de Oñal- •
p a s d e , . . . »  . . . ’ ......................   500,00

D.® Emilia Caminero Olivero, • 
viuda, huérfana da D, Rgíaei,
OÜála! da sagunda clage de 
HacleuGi Pública- Sa la do> 
clara coi»dereclio i  !á pensión  
de Monierifo de Oílc-Eas d e .. 625,00

D ® Embiíí Fórv?z del Ormino, 
viuda de IX Daniel Doré Beur* 
nscelle. Jefe de Négccicdo do 
pTnncTB oh m  da Administra* 
ción elvix S-e la áe-D ra eoia 
derecho á la pensión de Moa* 
tep k  de Oñdos^s d a . . 1125,00 

D ® Óaroaen CklMna î y B-â raeo, 
viuda de D. Jos<pjí.n Gira pa
rro y Fernández Huid obro,
Juez dt5 primera instaBda áa 

S -3 la deokm  coa  
do2A,cliO i  lis poBsióa do Mon*
Ppíú do Oidoa?§ d e . . . . . . . .  o 875,(K)

DA Elena B*m-ra Cal des, viuda  
de- D. Be-rarrdo Ferná-udea 
Ldpeir, Juez de término. Se la' 
áúolara. con derecho á la pan- ' ■ 
sióii de Montepío da OÚüí-̂
ríf.s cla^ 1125,00

D.®Alaría del Buen Sucoso Ga- 
^raio y Fernández Ol l e r o ,  
h a é r f d e  D. R:iim,6 n3Oñeiaí ' 
de quieta ciase de H^denáa,
Ba k  dmíara con deroahoá la 
p0.ñfdoü do MoBtep'o úo Oñ

d o . . 187^50
D.*" Oilveti é Ibarrola, -

v,iuda de D. Yíilciítíii da 
Ar'ui y Goenaga, Profesor nn  ̂
merarío del Conservatorio de 
Música y D--;cDmaelóü. Be la 
o aclara con de-reeho á k  pen- 
sio.a de Monkpío uo Oñaioag
r ía . ......................     562,50

DA Gregorio Noguorol y Es mes, 
viuda de D. ,F.í:'aací.3co García 
Oarntirero, O ñdsl Cigarro de 
H-scknds. Ba la declara eoit 
deroi h'j é la paodóa de Moa* 
te-pío do Oficinas da. e . .  o ^. . .  500,00

D.® María Gulíérres del OtiBpo, 
vií^da do D. Miguel Forror y 
Fiorú, Of l e i l  de i^egimdA 
80 ño lUeíonñt^^ Se ñy dealera 
COA derecho d la ponmón d©
Montepío de OñdDas do   750,00

D.® TdaPÍTiñ Mori y vm*
da de LK Y a ie ñ m o  Marííneg 
Chee<Fv OtieGlG-ítercer® cía* ■ 
íf.e de H.^cisnáa. Sa i a declara 
eoii diíireeho á la pensión da 
Montepío de Oñdnas d e . . . . »  825,0#
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Josquioa HeTÍá y García, 
viuda de D. Eduardo Beroa- 
guer y Martínez, Odcial de 
cuarta claae de Hacienda pú- 
biioa. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Oficinas da ............  375,00

D.® María de la Asunción y doña 
Fraíícisca Pé r e z  Culebras, 
huéfanas da D. Rodrigo, Ofi* 
oial de Quinta clase de Ha* 
cieada pública. Sa las declara 
coa derecho á la pensión de
Montepío da Oü ina?? de  375,00

D.“ Segunda Encinas Santos, 
viuda de D* Eieuterio Alonso 
Barba, Oficial de cuarta clafo 
de Hscienda pública. Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas
de................................................  500,00

D,® María do los Dolores Rive
ra y Rigal, viuda de D. Euge
nio Jiménez Corara, Oficial 
quinto de Administración,
Auxiliar cuarto de M?na«?. So 
la tífclsfera con derecho á la 
pensión de Montepío de OílcI'
ñas de..................      375,00

D,*" Josefina, D.  ̂María del Car
inen y D.* María Tomasa La- 
plana y Gómez de Srkz^r, 
huérlaDas de D. Antonio, Ofi
cial cuarto de Adminiatra- 
clon. Se las declara coa dere
cho á suceder á su señora ma
dre D.® Concepdón Gómez da 
Sal8zar,dela pensión de Mon
tepío de Oficinas d e . .........    500,00

D.® Filomena Guijarro Nava- 
rrete, viuda de D. Leonardo 
López Medina, Ingeniero pri
mero del Cuerpo de logénio* 
ros Agrónomos, Jefa de Nê  
gooiado de tercera clase de 
Administración civil. Be la 
declara con derecho á la pen • 
sión de Montepío de Minióte
rios de....................................... 1.750,00

D.® María da la Paz de la Flava 
y Sfiiazar, huérfana de dm  
J u a n  Bautista, Magistrado 
que fué de esta Áudiencia. Se 
la declara con derecho á ser 
rehabilitada en el disfrute de 
la pensión de Montepío da
Ministerios d e .   .........   1,250,00

D.“ Dolores López Roía, viuda 
de D. Bonifacio Fernando 
Mondójar y Domarco, Ofidal 
que fué de segunda clase del 
Cuerpo de Oorre: s. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oorreos
de  ...................   950,00

D.* Juana María Colomar y 
Obrador, viuda de D, Juan 
Juan y Roseüó, Torrero pri
mero que füé de Faros con 
categoría de Oficial cuarto de 
Adcttiaistración. Sala declara 
con derecho á la pensit^n de
Montepío de Correos de  550,09

D.® María Moragas y Muñoz, 
viuda de D. Antonio SoMa- 
vila y López de Oohoa, Ofi
cial cuarto que fué del Cuer
po da Telégrafos. Sa la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos
de  .................................  550 00

D.® Mercedes Moreno AcDÍtuno, 
viuda da D, Federico Cortés 
Montero, Auxiliar quinto que 
fué del Cuerpo de Telégrafos*

P esetas,

Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío da
Ccrréos d e .. ..................

D.® Dolores Terrero Bánchaz, 550,00 
viuda de D. Mánuel Ortiz Fa- 
ráusíe, latarventor da Sas* 
clon de Ferrocarriles, con ca
tegoría de Oficial tercero áe 
Administraciéü. Se Ja decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío da Correos de . . .  750,00

D.* Angnstlss Molina é Isíuríz, 
viuda de D. Ricardo Iborm y 
Morelíor, logeniero que fué 
da Caminos, Canales y Puer
tos, con categorííü de Jefa da 
Admioigtraaión do segunda 
clase. Sa la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Correos de...........................  2.250,00

D.® Htíaria Josefa del Campo y 
Zamora, viuda de D. Eugenio 
Alcaide Morano y Carmena, 
Seoret^rio-Capataz de Ig Di
rección fasulriúva de las Mi
nas de Alnaaííéa. Sa la de
clara con derecho á la p8n« 
tión de Montepío de Almadén 
de     ...........    625>00

Importan ¡as pensiom s da 
M mUpiü, ............  23.308,83

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Micaela M^zón Vlllalba, viu
da de D. Franalico Cuadrado 
y Cuadrado, Peón camioero 
que fué délas canteras del Es
tado en Valiadolid, Se la de
clara con derecho á dos me
sadas, al reepeoto de 730 pese
tas anuales.. .   .....................  121,66

D.® María Romero Rodríguez, 
viuda de D. G briol Fernán
dez Choya, Peón caminero 
que fué de k@ c^nievm dal 
Estado en Valladolid. Sa la 
declara con derecho á dos 
mesadas, a! respeoüo da 730
pesetas anuales   .............. . 121,68

D.® Rosa Moreno Sastre, viuda 
de D. Ventura Ssidano Saave- 
dra, Aspirante de primera da 
Hacienda en Madrid. Sa la da- 
cl.^ra con derecho á do  ̂ me
sadas, al respecto de 1.250 pe
seta» anuales . . . . . . . . . . . . . .  208,82

D.® Romualda S§ez Franco, d̂u
da de D, Ramón Labor la Mai- 
ras, Guardia de segunda quo 
fué del Cuerpo da Seguridad, 
de Madrid. Se la declara con 
derecho á dos mesadas, al 
respecto de 1.125 poyatas anua
les. . ...............    187,50

D.* Julia Córcega Expósito, viu
da de D. Rafael Bs^rbudo Ba 
navente. Ordenanza de prime
ra que fué de Telégrafos en 
Córdobs. S > ladeckra con da» 
recho á do's mesadas, al res
pecto d e! .000 pesetas asiuales. 166,66 

D,® Ciara Verger y Moil, viuda 
de D, Cesáreo García Noceda 
Seglar, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad, de Barcelona.
Be la declara con derecho á 
doí3 mesadas, al ro-spaeto de
Í.425 pesetar  ̂    237,50

D.® Antonia Díaz Marín, viuda 
de O. ASítonio López Molino, 
AsspirSBtí? de primera de Ofi
cinas de Haaiesidí5, deatinmio 
á la Ádu^im de Málaga. Se la 
declara con derecho ü dos me*

■ Peseta». ’

mesadsgj, al respecto de 1.000
pssBtSíS ííínuales.  .................. 166,66

D.® Emilia Romo de Ocary Ga- 
iindo, viuda de D. Juan Ibá- 
ñ?z Azcona, Ordena?!za de la 
Administración de Reníss de 
Valencia. Sa Iñ declara con 
éereeho á des niesadas, al 
reá^peeto da 1.000 posetas
Simales. .........     166,66

D.® Afitonit Ramírez Gálvez, 
viuda de D. Ildefonso Rivero 
Cumplido, Guí^rdit de segun
da que fué de! Cuerpo da Ba- 
guridad en Hueiva. Se la da- 
ekra con derecho á dos ma
sadas, ai respecto da 1000 
pesetas anuales........................ 166 66
Importan Im mesadas de 5m- 

psrvivencíaporuna sola ves. 1.873,26

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.® Patríela Franco Galderón, 
vlisia de D. Jo«é Hamón 
rPd Gutiérrez, Obrero que fíté 
do las miliar de Aímadón. Sa 
la declara can derecho á la 
limosuíi de 50 céntimos áe pe-
esta d iarios..  .............   182,50

D.® Brígida Sánchez y  Fernán
dez, viuda d.9 Juan Simón 
Bastos, Obrero que foé de las 
miiigs da Aimadó??. Se la de
clara con derecho á la lim os
na do 50 céntimos de peseta 
ditrios.........................   182,50

365 00
Importan las limosnas de A l

madén.  .......................

RESUMEN
Importan las jubilaolones.. . . .  23,600 00 
Ilem  las peiíslones del Tesoro. 5.875,00
Idem k s  da Montepío................ 23.308,33
Idom las mesadas da E tip e r v i-

vencía.......................................   1,873 26
Idem las limosnas de Almadén. 865.00

T o t a l .  ............  60 521,53

Madrid, 17 do Abril de 19i3.=Carioa 
Verg^ra.

Eila Direcciós General M  dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, asía- 
biíscida m  la eaila de Atcchas número 15a 
S0 veriíiquen en la próxima semana, y 
hora^ designadas ai ©f^to, ios pagos quo 
i  continuación se expresan, y qu© se en- 
Ir^gnea los valore.^ siguientesí

Bia 28 de Abril
Fago de créditos de üitramar del seña

lamiento espceiai establecido por Ra&I 
orden de 5 Marzo del corriente año, fac
turas cor ríen tea de metálico hasta ias 
presentadas el día anterior.

.Idem id, Ida m  ©fectoi* hasta d  nime* 
ro 1,008.

Día 3 de Mwjo. 
d© créditos áe Ultramar, recoso* 

5s!€ca por ios Ministerios de la Guerra, 
Marina y e?ita Diracoion General; facturas 
ñorñentm  de metálico, hasta número
71.000.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 7Í.0I0.

Entrega da hojas do cupones de 1911 
aorrespondientes á títulos da la Deuda 
amortiZíible ai 5 por íOO, hasta el núme
ro B.843.

l-Titrega áe títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión do 80 de
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Diciembre de 1908, por canje de otros 
de Igual renta, emisión de 31 do Julio de 
1900, haita ei número 26.628,

Fago do carpetas de oon¥er§idn da tí- 
túloñ de la Deuda exterior al 4 por 100 m  
otros d© Iguál renta de Deuda iníeriorj 
con arreglo á la Lqj j  Real decreto de 17 
de Mayo j  9 de Agosto d© Í8S8, b^ili al 
número 82.406,

Idem de títulos áe la Deuda e^tarioF, 
presentados para ia agregación de nm  
respeetivas hojas do csuponeSg con arreglo 
fi la Real orden de íB d© Agosto d© 1898. 
hasta ol número S.045,

ídem de reBidiios procedontei da. coa* 
veraión d© Im Deudas coloniales y amor- 
timblo al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Mira© d© 19008 htgta ©I núiiso' 
re 2 4ü5.

ídem de convergíón de Ksiduoii U  
Deuda amortisable ai 5 por 100 presenta 
doís para su canje por sus títulos deñniti '̂ 
WQñ, con arreglo i  ia Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número llolSB,

Entrega d© títulos dei 4 por 100 rnteriorj 
emisión de 19G0, por conversión d© otrof 
de igual yenta d© !ai emisiones da 1892 
1898 y 1899, facturas presentadas f  co 
rrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales, repre  ̂
gentativas de títulos de la Deuda kmorth 
zabi© al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos deñnitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.488.

Fago de títulos dei 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio áe 1990, por con
versión do otros do igual, renta, con arre* 
glo á la Reai orden de 14 de Octubre de 
1001, hasta ei número 8.689.

Rsembolao de acciones de obras púbii- 
eas y earreteraa de 20, 84 y 55 millones 
do reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Fago desintereses de inscripciones de! 
gemestr© de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
olaie de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortigadcs 
en todos los sorteos, facturas presentada! 
f  corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor*̂  
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Oaja por coa 
versión del 8 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creadonef, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . L os apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deberán presentar !afé 
de existencia del poderdante en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 del actual.

Madrid, 26 de Abril de 1913.— El Di
rector general, Carlos Vergara,

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan

Día 3 de Mayo.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á lá D. Coroneles. 
Tenientes Coroneles.

Bia 5.
Montepío Militar, de laF  á la Ll. Jubi

lados. Comandantes.
Día 6.

Jlonteplo MíUtar, do la M 6 la Q. Mon

tepío Civil, de la M á la Q. Tenientes f  Al- 
fériíces. Marina. Cesantes. Secuestros, Re* 
munaratcms.

JDia 7.
Montepío Militar, de la R á la Z. Mon

tepío Civil, de la E á ia Z. Capitanes. 
Plana Mayor de Jefes.

Día 8.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa*

Bias O y  Í5.
Altas. Supervivencias. Extranjero, To

das las nóminas.
Día 13,

Retenciones.
OBSERVACIONES

1." No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 dei actual en adelante;

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad do las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.‘ Los que Justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado do expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.‘ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y  pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 26 de Abril de 1913.—El Di
rector general, Carlos Vergara.

MINiSTERiO DE FOMENTO

® l3’©e@iéa d© P é *
líliCIISo
PUERTOS

Visto el expediente y proyecto presen- 
ttdojpor D. Julián Zupímendi, solieiti^n*

do el sprovechümiento de 10 litros por 
sopun to de agua del río Mioño, término 
d0 Os8 troUK*diales, con destino ai lavado 
de minerales de la mina de hierro Aniia 
y otras:

Vistos Ies informes emitidos en el ex
pediente gubernativo, lo» de los Minigte- 
riog de Guerra y Marina y Negociado de 
Aguas y Conservación de Carreteras de 
este Ministerio:

Resuttsndo que en 1.® de Febrero do 
1911 solicitaba el peticionario no solo el 
aprovechamiento de los tO litros por se* 
gundo, sino la autorización para verter 
las aguas sobrante! en el mar, sin pre
sentar proyecto de decantación y purifi
cación de la^ mismas, lo que ad^^ertido 
p^r el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
ai examinar el proyecto para su admi« 
sión le Uié comunicado al paticiorarlo, 
dándole ccmoc miento de que necesitaba 
tramitarlos aparte con arreglo al R gla- 
mento de 16 de Noviembre de 1900, pu- 
dléBdone tramitar el proyecto en la parto 
que al aprovechamiento de agua se re
fiere, á pesar da faltarle la instancia di
rigida á eate Ministerio y el resguardo 
dei depósito del 1 por 100 del importe 
del pr : supuesto, que debe ser reclamado 
al peticionario: ^

ResnUando que éste presentó en 15 de 
Marzo d  ̂1911 una nueva instancia reti
rando U  pe iclón de todo lo que al ver
tido de aguas se reharía, solicitando úni- 
camsnte la concesión del aprovecha- 
mient :

Resultando qua tramitado el expedien
te C023 arreglo á la ley de Puertos y á la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1883, por 
hacerse la toma de agua en la zona ma
rítimo terrestre, en sitio afectado por las 
mareas, y sometido á información pú
blica, se presentaron dos reclamaciones, 
una del Ayuntamiento de Castro ürdia- 
les y otra de la Junta de Patronos de la 
Sociedad de Marmei’os No ble Cabildo de 
San Andrés, protestando de que se ver
tieran las aguas en el mar por los daños 
que á la pesca había de ocasionar:

Resultando que no hab óndose presen
tado más reclamaciones y no alendo és
tas procedentes, por haberse desglosado 
de la petición la parte referente al verti* 
do de las agua», quedando sólo la del 
aprovechamiento solicitado, puede afir
marse no haberse prese&tado reclama
ciones ai proyecto:

Resultando que tanto los informes de 
las Autoridades de Mtirina y Junta de 
Pesca, como ei del Ministro de este Ramo, 
son centrarlos al vertido de las aguas 
sucias en el mar, por daños que pudieran 
ocasionarse á la pesca, pero sin oponerte 
á las demás partes de! proyecto:

Resultando que pasado el expediente á 
informe da la Jefatura de Obras Pábli» 
cas, ésta lo emite en sentido favorable á 
la concesión, entendiendo limitado el 
proyecto al aprovechamiento do los 10 
litrcg por segundo del río Miofio y s u , 
conducción h%sta el depósito regulador, 
y con lo condicional de obtener ía auto
rización del lavado de minerales y verti
do de las aguas residuales mediante la  
presentación del oportuno proyectOi de
bidamente tramitado:

Resultando que devuelto el expediente 
y proyecto para que se uniese la instan* 
cia dirigida á este Ministerio, te señala* 
rou en el plano loa límites de la zona ma- 
rídmo-íerrestre y se actmp&flase el res
guardo del depósito del 1 por 100 del 
presupuesto, se han cumplido todos es
tos requisitos, pues aunque no se acom • 
pañe el resguardo, el Gobernador civil 
manifiesta que el interesado le exhibió 
ókho 4ocumepfo, qqé aoiedita qne biSQ
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el depógito da 496,77 peestES á dlspod- 
ei6n da la mencionada AntoridarJ:

Considerando que desglosada la peti
ción da! vartklo da agtia^, la coBossióa 
del sp^oveüh a miento pooáa ser otorgada 
BÍn dáfíoííltadj presto bb Iimii eüinpMo to-’ 
dos los requkdtos qiia m  eeSaiau en Iss 
dispcsicionea

8. M. el Eey (q. D. g,), ds coiiformid^d 
coa lo propuesto por esta Bkem ién  Ga- 
aersl, ha reaEolto otorgar la m m m xm  
Bolieiíada, con arreglo á l is  coEdiciones 
Bigaientes:

1.® Se cc?no0 dc á D. Juliáo. Zubimen- 
di autorización para esti'ser 10 litros de 
figua por neguñáo de la de Mioño, en 
tórmlBO mm.viafpal de Oaotro ürdialogp 
eon dastiBo al lavado i e  mi.!^6ra!caj y 
asimismo se le eoi-ícada la ocLipa-gión del 
terreno de dominio público necesario, 
d^íbiendo tramitg.ri0 el eomspondiente 
expediente p ,̂ra la Impos’io'ída da ser?i 
dumfore forzosa á todas las ñacas á quie
nes afecten las ühT&B, las m  h m
de con ¡̂ 'uji'iddn al proyecto pre‘
sentado qne ha servido de hmo á la con- 
cédóo.

2.® Aritos da empezar l i s  obras pra- 
Bonfará el peíloionariD im  plano detalla
do da la forma en m e  ha do or?iz»r coo 
la tubería la carretera do ñ m m n ü tr  á B il
bao, indicr^ndo su situación noon
á la cadena flotante da las m m m  de Bi 
cido, y acompañará nna Memoria ññi- 
closa i 6n que jxastlñquo debidamente el 
espesor que haya de tener la so 
metiendo estos'documeB tos i  la ¿rprobs- 
ciÓB de la J e fa te a  da Obras Páblicts^.

3.® Las obnm deberán d.!tr priacipio 
dentro del plazo de tres mess^, á contar 
de In fecha en que no notiflque $.1 inUm^ 
sai5o la conosgion, y qued^x'-án termina- 
d«.s en el de doce m e » ,  á contar da la 
misma feehi.
 ̂ 4,® Tanto en el poríodo de f jacudón  

de Jas e;brag como m  e l de explotadén, 
no podrá el conc6Sio.nErio ea. maoera ai- 
gU-Qa iüterrompír el tránsito pñhñm  por 
iá c^rreteríí, quedaTído obligado á repa^ 
rsr Ó iiidomiíizgr todos los dáñ v̂g y per- 
lu id o s q m  uo ocasloseií, b.o m ío  á las 
Intereses del Estado, ú m  también á los 
á& los particulaFas.

5,® ó o s  ¡M astidpaoiéa Bi^cegatia &?!« 
gará e! comeMomvio al Ingenii^ro Jefe 
á© #bras PábiicaB d© la provli:5ás, p?;ra 
fíua íMq ó el íaoultativo en quien déla- 
§U0  p^oeo'ia á hacer ©1 replanteo de las 
iobras y deslinde da la zona de torrano de 
domiBlo púbdco oísapaáa' por la caceta 
de la bomba, de oitis oparaoióa ss levan- 
l^ á  M  aüta por tíipiiotíiog acampatiada 
¿el plano oorrasponáieate, rao de cnyoa 
x^emplapss 6̂ elevará á la aprob^cidíi de 
Ib Superioridad, y una vez recaída ésta 
gtf entreg.%rá otro e|-«pj^r ai coBoegio- 
IMirio, srohiváadoig el te w r o  ep ía

fatnat da Obras Pabliaas de la pro»

6.® Dentro de Im  tres prliBeroe me» 
ses, á contar d© la facha da la notiflca- 
eión da la ookossIób, debará el ooaaesio- 
nario aoraditar anta í& Jefatura de Obras 
Públicas de la pro¥iiici€, pm^entando la 
oportuna carta da pago, linber deposita
do en la Oajs Gaíerai ds Depósitos la 
cantidad de 878,08 pmetm m  calidad de 
flSBza. á diepoBÍción clai limo, señor Dî  
rectar ger^eral el© Obras Públicas para 
responder áñl eumplimlanto de eistas con
diciones.

Esta será devuelta al con cesiona
rio después da cumplir la eondioién si- 
gisfeB,ta:

7.®- TJnñ xrz las obrass y  
provio av!» » d 1 o ot^!ona:do bI ÍBga-

Jc'.Li d- vr -ah procederá éite 
ó ©i faaBltaT. v̂ -̂1 r-5 q io a o-legue á eu re- 
coaoo'toiaxito, y bí de él resulla que lai 
obras h m  sido ^jecut^das con ensers.su 
jeaión ai proyecto y repipistao apfobados, 
se hará contór bbí m  un  aeta qua m  px* 
teoáerá por tdplm do, y á cuyos e|em- 
piaras se les dará el mismo d-^stino que- 
¿1 señ dado para las actas de replanteo. 
AprcbEda ai mtn de rí^cepeioB m  cuando 
pracadórá h " v i  la ñausa que
determina. > n i n ñ$n-)r^Kr\

8.® Laif? u <1̂  bía rbrí^s estará
á cargo u€o a  ̂ í   ̂ sb ObiT--Páblims 
de la provlii , j de euer4a dol con- 
cssionsrio ;  ̂  ̂ '.e Gaasiona clishE
ÍBspeotiiün, así como ios dei ráplanteo y. 
rooonoolmiento ñaal, coa arreglo á Im 
disposioioass que ñ ¡m  en la materm.

9 ® Esta conee^ióB se otorga á título 
precario^ depaBcio a s.§ilvo el derecho do 
propiedad, ste pcrjukio de tere&ro j  que- 
dando rojeto á lo dispuesto m  el artícu
lo 54 de Itk l6v de Fa^rtoi?.

ÍO. E'dasi agBa«? iio podrán ser utiliza
das más que parr ©i uso que son eonca- 
dida??, s o  piidlen i  r-p bia explota
ción miectiras h 1 o otorgfida la  
oompeíer..ta tu t ~ o * p:^ra el lavado 
de los minerales y vau  du da lae ^guas 
rucias.

IL Ei mmemfmzrlú queda Biijeto, por 
lo que ñ Iñ ejeauoléa de im  obras no ra» 
ñera, a! oumpíimieolo do lo  prevenido 
en el Res! decreto da 20 do J m m  de 1902 
acerca ñ& Im  coBtrntos úe trabajo.

12. La faUt do cumplimiento da cual
quiera de eBím eoBdicsIooea será causa 
bastaste para deckirar la caducidad de 
esta m m m iéih '9̂ ^̂  q m  se procederá 
con arreglo á  lo  preveAiido para estos 
caso® sn la ley gañera! de Obras Públi
cas f  m  el Haglamenio psra m  e|e- 
aacién»

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 señor Ministro de Fomento, digo á 
V. 8, part su couoaimiento y demia efec- 
to», Dios guarde á Y, S, muchos áño».

Madf Id, 21 da Abril de 1913.==Sl Director 
general, F. O., E. G. Kenduele®.
Señor Gobernador civil de la p ro v in d i 

de Santander.

YM o ©I expediente d® concurso da su» 
ministro da energía eiéMTÍQi para seis  
grúas que ue han de ieBttlar ©n los diu©'* 
lies del puerto de Almedaj 

Visto io iBform tdo por la Direodóu  
fáciiitativa ñe obras ele! mismo y por 
la Jefatura de Obras Públieai de la pro
vincia:

Resultando qn@ á ©Bt® ecmcorso h t  sido 
presentada nnu sola propoddon;

Eesultando que del estudio hecho para 
poder juagar da M eonvwúJenaía. ó'no da 
aceptar é«la, e:a relí"eién eon el. resultado 
que m  obtanuda con ia  mstalacidn da 
w ñ  Oantrnl por la Jaota úol puerto, sa 
deducá que oa el presupuesto de la Ina- 
talaeior^, i i s  6ifíS6 que han BarvMo de 
has© para el mismo m n  deñcienles é in- 
m&'iñ&ble el siatanii do txp lo lie ió ii so- ■ 
rre?niondi0.ote:

OoBBiíleraBdo que íom m áo  en cuenta 
todos los elem entas que. pueden influir . 
en 61 prosio da! k kovsdo-hera. puede 
a^^egorirsa que oi prec-io efectivo de pro- 
dueción habrá da ser lg«ia! o algo m ajor  
qu© el m íxh n o  propoeeto pas- el 
^ante, y quano h.?.MaBdo ur?a m aniüesta  
y evidante eoonomía, ©a modo ^Ig’-’̂ no 
f̂ FOGade qii6 se aiitoriae la insts^lación de 
la OaBtra! de referencia,

B. M. el Eey (q. D. g.), cot^fcrmándose 
con ei diots.mün del OoBiiejo de Obras 
Púbacñs y con lo propuesto’por oñtn. D i - . 
raaáioii General, ha toBido á bien dispo
ner hj siguiente: 

íF  No m  autcrizaá ¡a Junta da obras . 
del piierlo de Almería pw ñ  rédi^etar las 
iñhgim  d© condicioB©:^ para e! concurso ., 
íi0  adquisiGÍou do material para la pro- 
clucmoü de energía eléctrica, drstir^ada S 
}m\ S0if< gruta de tres tonaisidas d® fuerza 
que se han úñ instalar en los m uelles del 
puerto.

2,® Bs aeepfa ía proposición dol sumi'* 
nifttro m  energía eléctrica i  ¡m seis g m m  
q m  m  h m  ño ijag¡t?Jar en el m uelle y an- 
áé.a d-? üogta de Levante, do! puerto da 
Almerfaj prosentuda eB el cooeurgo calo- 
bradd el 27 de 0;Bubre de 1911 por don 
Yiconte MaBiiel Gil Camporro, ingeniero  
Director de fábricas de y e le o tii- , 
dcls.á qufí la saeieáaciLebon y Oompañía 
tiene  cstableoidaB en esa eapiti!.

Lo q m  do Rea! orden., comunicada por 
el Exorno, señor Ministro de Fomento, 
d ijo  á Y. S. pEra m  eoisGdmiento, el do .. 
la'Junta do obras del puerto de Almería 
y el del interes^ido f  á ios efactoB com®- 
pondientes. Dios gitaráe á Y. B. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo da 19Í3.--EI 
Director general, P, O., E. G. Ráudueles, 
Señor logaBioro Jefa de Obras Públicas 

íl^ ía provincia Almería?

M ADRlD,^í^t, Típ. ®Siioosores de BÍYadeaie;^ra”,-^Faseo de San 20.


